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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Realizar los tipones necesarios para su posterior insolación en las pantallas serigráficas, partiendo
del boceto previo.
CR 1.1 Las características de la imagen a estampar se analizan observando la naturaleza formal  de los diferentes
elementos que la conforman: líneas, masas, tramas u otras decidiendo la mejor traslación y adecuación a los tipones.
CR 1.2 Los materiales a utilizar en el proceso de creación de tipones: astralones, papel poliéster, opacadores, máscaras
adhesivas y otros se seleccionan en función de su idoneidad para la realización de los tipones manuales de acuerdo con el
proyecto serigráfico.
CR 1.3 La imagen correspondiente a cada uno de los colores a estampar se dibuja por separado en cada uno de los tipones
añadiendo las diferentes marcas: cruces de registro, corte y otras, según las necesidades de la estampación.
CR 1.4 Los reventados necesarios se realizan en las zonas de color yuxtapuestas, expandiendo o engordando los trazos o
manchas del color que lo requiera para evitar la aparición de líneas blancas en la estampación serigráfica.
CR 1.5 El registro entre los diferentes tipones se revisa verificándolo o corrigiéndolo mediante el control de las marcas de
registro, manchas de imagen u otros elementos gráficos que lo faciliten.
CR 1.6 Los tipones se ejecutan con limpieza atendiendo a la correcta definición de los contornos de mancha y a lograr una
adecuada opacidad de las superficies trabajadas.

RP 2: Obtener los fotolitos analógicos mediante las máquinas de fotorreproducción para la preparación de
las pantallas serigráficas.
CR 2.1 Los procesos a realizar con el original previos a la obtención de los fotolitos: ampliación, reducción, tramado,
silueteado u otros se determinan en función de las características de la imagen propuesta y de las necesidades de la
estampación.
CR 2.2 Las características de la trama: lineatura, forma de punto y ángulo se eligen teniendo en cuenta la pantalla, la tinta y
el soporte a utilizar en la estampación serigráfica.
CR 2.3 El negativo y su correspondiente positivo se obtienen en la cámara de fotorreproducción, con la emulsión hacia
arriba, de manera que sea legible y apto para insolar en serigrafía en cuanto a escala y tratamiento de imagen.
CR 2.4 La separación de color se realiza, obteniendo tantos fotolitos como número de colores se hayan determinado para la
imagen.
CR 2.5 Los colores yuxtapuestos se revientan expandiendo o engordando los trazos o manchas del color que lo requiera
para facilitar el registro entre ellos.
CR 2.6 El material fotográfico se revela, fija, lava y seca manteniendo los tiempos apropiados en cada una de las fases.
CR 2.7 El positivo se supervisa, retocando los posibles defectos con el material apropiado, eliminando o añadiendo materia.
CR 2.8 Las manipulaciones manuales sobre el positivo, que permitan incorporar los efectos grafico-plásticos buscados por
el serígrafo y/o recogidos en los bocetos, se realizan utilizando los materiales y útiles adecuados al posterior proceso de
insolado.
CR 2.9 Las valoraciones tonales del original se ajustan en el fotolito tramado a los porcentajes de superficie imprimible en
serigráfica.
CR 2.10 El registro de los fotolitos que forman la imagen se comprueba montando uno sobre otro en la mesa de luz.
CR 2.11 La limpieza de la cámara y de todos los componentes de su equipo: cubetas, pinzas, óptica y otros se efectúa
siguiendo las indicaciones de seguridad y mantenimiento establecidas.

RP 3: Capturar y tratar las imágenes utilizando los periféricos y las aplicaciones específicas, adecuándolas
al proceso de estampación para realizar fotolitos digitales utilizados en serigrafía artística.
CR 3.1 Los originales a estampar se capturan o digitalizan, mediante cámaras o escáneres, ajustando el tamaño, resolución
y espacio de color a las características del original, de los tratamientos digitales a realizar y de acuerdo a las exigencias de
la estampación final.
CR 3.2 Los archivos digitales se guardan ordenadamente en la ubicación, en el formato y con la denominación determinada
en los protocolos establecidos, garantizando el fácil acceso a las imágenes durante todos los pasos en los procesos de
tratamiento de las imágenes, selección de color y filmado.
CR 3.3 La gestión de color se realiza ajustan los monitores y los parámetros necesarios en las aplicaciones de tratamiento y
configurando las opciones de filmación en función de los resultados requeridos en la estampación.
CR 3.4 El tratamiento digital de las imágenes se efectúa, utilizando los programas adecuados a la naturaleza de la imagen,
ajustando y corrigiendo los parámetros necesarios en función de los resultados buscados y/o preestablecidos.
CR 3.5 La corrección de color de las imágenes se efectúa eliminado las dominantes y ajustando la saturación, el tono, la
luminosidad u otros parámetros que alteren el resultado en la estampa final.
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CR 3.6 El tipo de separación de color para la estampación: bitono, cuatricromía, colores directos u otros, se elige en función
de los necesidades creativas en la estampación.

RP 4: Obtener los fotolitos digitales mediante las aplicaciones informáticas y dispositivos de salida
apropiados para la realización de la pantalla serigráfica.
CR 4.1 Las opciones de filmación para la separación de colores se configuran estableciendo la lineatura, el tipo de punto y
los ángulos específicos de cada canal de color, adaptándose a las características de la malla, evitando la pérdida de color y
otros efectos indeseados en los procesos de estampación.
CR 4.2 Los reventados y otros ajustes dimensionales entre las manchas correspondientes en cada canal de color se
efectúan utilizando las aplicaciones informáticas específicas, de forma que se garantice un correcto ajuste entre las tintas en
los procesos de estampación.
CR 4.3 Las pruebas de composición y las pruebas de separación de color precisas se realizan, en caso necesario,
comprobando su adecuación a los resultados buscados y establecidos en los bocetos.
CR 4.4 El archivo digital final se filma o imprime ajustando los parámetros de salida que permitan la correcta calidad en la
obtención de cada uno de los fotolitos
CR 4.5 Los fotolitos digitales se comprueban en la mesa de luz, la correcta separación y calidad de cada uno de los fotolitos
y que cumplen los requisitos de la propuesta.

RP 5: Aplicar las medidas necesarias de prevención de riesgos para garantizar la seguridad, salud y
protección ambiental respetando las normativas vigentes.
CR 5.1 Las condiciones de iluminación necesarias se aplican durante todo el proceso de trabajo tanto en el laboratorio
como en la zona de creación de tipones y en la zona de estampación adecuándose a la normativa vigente.
CR 5.2 La manipulación de los elementos químicos: reveladores, fijadores, opacadores y otros se realiza manteniendo
correctamente ventilados los lugares de trabajo y siguiendo la normativa vigente.
CR 5.3 Los disolventes inflamables se utilizan según los criterios de seguridad y evitando en todo caso su aproximación a
fuentes de calor.
CR 5.4 Los residuos resultantes en los diversos procesos se tratan de acuerdo con la normativa de protección ambiental.
CR 5.5 Las operaciones durante los diferentes procesos de trabajo en mesas, tableros, sillas, máquinas y otros se realizan
en las condiciones ergonómicas establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales vigente.
CR 5.6 Todas las operaciones para la obtención de tipones y fotolitos para serigrafía se realizan aplicando la normativa de
prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.
CR 5.7 Todos los productos y elementos químicos utilizados en los distintos procesos se almacenan correctamente en
armarios estancos bien cerrados, apartados de cualquier fuente de calor y, respetando la normativa vigente.

Contexto profesional

Medios de producción
Soportes: poliéster, astralones. Materiales, útiles y herramientas para tipones: opacadores, rotulador
inactínico, tinta china, pinceles y otros. Materiales, útiles y herramientas para fotolitos analógicos: cámara de
fotorreproducción, película y reveladores de alto contraste, materiales de retoque y otros. Materiales, útiles y
herramientas para fotolitos digitales: equipos informáticos, filmadoras, impresoras, plóter, software específico
de tratamiento de imagen, poliéster, película de filmación, retocadores, spray, tóner.

Productos y resultados
Tipones realizados según boceto. Imágenes ajustadas a las necesidades del proceso. Fotolitos finales
analógicos y fotolitos finales digitales. Medidas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental
aplicadas en la realización de tipones y fotolitos.

Información utilizada o generada
Bibliografía técnica. Catálogos y monografías de obra gráfica. Catálogos y muestrarios de material gráfico y
plástico. Documentación técnica de máquinas y equipos. Normativa de prevención de riesgos laborales y de
protección ambiental.
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